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Bases para la conces¡óndel "Servicio de
Recolecc¡ón de Residuos
Sólidos Domicil¡ar¡os por
Contenedores, Sector Sur
de la Comuna de Copiapó",
Rol N'1885-11 FNE.
Su Ord. N' 578, de 24 de
agosto de 2011.
Ord. FNE N'933, de 13 de
julio de 2011.
lnforma.MAT.:

Santiago, 28 de sept¡embre de 201l

DE : SUBFISCAL NACIONAL

A : SR. MAGLIO CICARDINI NEYRA
ALCALDE
t. MUNTcTPAL|DAD DE coptApó
coPrAPó
ATACAMA

Con fecha 30 de agosto de 2011, se ha recibido en esta Fiscalía una nueva
versión de las Bases Administrativas Generales, Bases Administrativas Especiales,
Especificaciones Técnicas y Anexos para la licitación públ¡ca del "Servicio de Recolección

de Residuos Sólidos Domiciliar¡os por Contenedores, en el Sector Sur Centro de la
Comuna de Copiapó", con el objeto de establecer si su conten¡do se ajusta a tas
Instrucciones de Carácter General N' 1/2006 del H. Tribunal de Defensa de la Libré
Competencia, para el mercado de la reco¡ecc¡ón, transporte y disposición final de reslouos
só'idos domiciliar¡os (en adelante, las "lnstrucciones Generales").

A continuación, informo las disconformidades que, a juic¡o de esta Fiscalía,
presentan las referidas bases:

I. EXIGENCIAS DESI\¡EDIDAS

'1. En la letra h), del numeral primero del artículo 6' de las Bases Administrativas
Especiales, referido a los documentos necesar¡os para poder part¡cipar en la licitación se
refiere a aquellos que deberá contener e¡ sobre "Documentos Anexos", que dispone:
"Currícu¡um de la empresa, en que se da cuenta de la exper¡encia relevante en la
adm¡ñistración u operación de servicios relac¡onados con la recolección de resrouos
sólidos domiciliarios y otros simi¡ares, deb¡endo acompañar certif¡caoos oe
mun¡cipalidades o entidades privadas y/o públicas que acrediten dicha experiencia".

2. En el mismo sentido las Bases Admin¡strativas Generales, se ref¡eren a los
oferentes que pueden pal¡cipar en la licitación, qu¡enes deberán acreditar: 'ExDenencra
en el rubro".

Te|156217535600



ililiiFh,
3. Sobre el particular esta Fiscalia hizo presenle a esa l. Municipalidad, que de

conformidad a lo dispuesto por el H.Tribunal de Defensa de la Libre Competencia en su

sentencia N"77 que "la exigencia de experiencia debe referirse en generala "experiencia

relevante" y no necesariamente en el rubro de recolección, transporte y disposición de

residuos".

4. Al considerar a la experiencia de la empresa como requisito para poder
participar en la licitación y más aun asignarle un 30% dentro de lo cr¡terios de la
evaluación técn¡ca, tal como lo considera la nueva versión de las bases, puede

constituirse como una barrera a la entrada respecto de los nuevos participantes en el

rubro.

5. De esta forma, se reitera la necesidad de tener por suf¡ciente la experaenc¡a

acred¡tada por los socios o profesionales de las empresas partic¡pantes en la licitación.

6. Lo anter¡or, de acuerdo al Resuelvo 6" de las Instrucc¡ones de Carácter
General, que dictamina que "las munic¡palidades no podrán imponeÍ a los interesados en

participar en una licitac¡ón exigenc¡as que otorguen ventajas artificiales que reduzcan

injustificadamente el número de potenciales partic¡pantes en la licitación respectiva".

7. Otra exigencia y que no ha sido corregida, dice relación con la obligación

estipulada en el numeral 4.6 letra b) de las Espec¡ficaciones Técnicas, en cuanto se exige:
"Disponer de un rec¡nto o sede en la Comuna de Cop¡apó, destinado al funcionamiento

del área administrativa y operativa, el que deberá contar con oficinas, lugar destinado a

parqueadero de vehículos, contenedores,...de acuerdo a las disposiciones sanilarias
vigentes, y con la patente muñicipal al día".

8. Sobre el particular, y teniendo en especial consideración la dificultad para

enconkar un terreno que perm¡ta tales ¡nstalaciones, -en consideración a las restricciones

del Plan Regulador de la ciudad de Copiapó, el tiempo necesario para la obtenc¡ón de los
permjsos de la autoridad sanitaria, ambientaly municipal y que el plazo que media entre
la adjudicación y el inicio de los servicios es insuf¡ciente para dichos trámites-, se estima
necesario admitir la existencia de una base de operaciones ubicada dentro de la lll
Reg¡ón, de modo que no se constituya en una barrera de entrada para eventuales
oferentes.

II. INMUTABILIDAD DE LAS BASES

L EI artículo 29, de las Bases Administrativas Generales, señalan: "En casos
especiales debidameñte fundados, que signif¡quen una conveniencia al interés comunal,
podrá autorizarse la modificación del plazo estipulado para la vigencia del servicio
contratado.-.".

10. Al respécto, se hace presente que la pos¡bil¡dad de efectuar modificaciones a
las Bases, se contrapone con la ¡nmutabi¡¡dad de las m¡smas, cuyo contenido esenciales
que uná vez iniciado el proceso de lic¡tación no puede alterarse por la via oe tas
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aclaraciones, enmendaduras, adiciones o supresiones sin que se lesionen los princip¡os

de debida transparencia y garantía de libre acceso, garantidos por el Resuelvo N" 1 de las

lnstrucciones Generales.

11. Sobre el particular, se hace presente que una vez term¡nado el contrato por el

cumplimiento del plazo, lo que procede es convocar a un nuevo proceso de l¡citación
pública para la concesión delservicio, todo ello conforme lo establece el artículo 8', de la

ley N' 18.695, Orgán¡ca Constitucional de l\4unic¡palidades.

12. Finalmente, hacemos presente a ese l\4unicip¡o que, para futuras lic¡taciones,

de acuerdo al cpnsiderando sexagésimo séptimo de la Sentencia N'77, él H. T¡ibunalde
la Libre Competenc¡a considera "conveniente que en la totalidad de las comunicaciones
que envíen los municipios a la Fiscalía Nacional Ec¡nómica, en el marco del examen de

versiones prelim¡nares de Bases de licitación y del intercambio de op¡niones realizados en

ese contexto, sea remitido al Sr. Fiscal el texto integro de las mismas hasta su versión

final inclusive".

En atención a lo expuesto, y conforme lo d¡spuesto en el artículo 39, letra d)del
Decreto Ley N' 2'11, solicito al señor Alcalde que las Bases sean modificadas conforme a

lo observado.

Saluda atentamente a usted,

Por orden del Fiscal Nacional Económico.
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